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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

'xGaceta i3 Marzo

Anuncios Oficiales.

Núm. 1498

GOBIERNO CIVIL
Circular.— Presupuestos municipales.— 

Como á pesar de lo dispuesto en circular 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 
28 de Febrero último relativa á la remisión 
de los presupuestos adicionales para el 
actual año económico de 1890 á 1891 
resulta que son muchos los Ayuntamientos 
que no han cumplido este preferente 
servicio, he dispuesto prevenir á los 
morosos lo verifiquen en el término 
de ocho días; en la inteligencia de que 
trascurrido que sea dicho plazo impondré 
á cada uno el máximum de la multa que 
autoriza la ley municipal vigente.

Palma 16 Marzo de 1891.
El Gobernador, 

Joaquín de Castellarnau.

Núm. 1499

GOBIERNO CIVIL
Sanidad.—Negociado. 2?—A fin de que 

por los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia no puedan alegar ignorancia, respec
to á la fecha en que deben remitir el resú
men mensual de la estadística sanitaria, lo 
mismo que del castigo á que se hacen acree
dores por el retraso de estos datos; he de pre
venirles que según la regla 4.a de la Real ór- 
dende 19 Diciembre de 1887, deben hallarse 
precisamente dichos documentos en poder 
de este Gobierno antes del día 5 de cada 
mes, cuya falta puede castigarse con la 
multa d» 5 pesetas y á los reincidentes con 
la de 50, de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 5.a de la citada Real orden y 
siendo algunos que han dejado dp remitir 
los indicados estados, me prometo no darán 
lugar á que se le aplique el citado correc
tivo.

Palma 14 Marzo de 1891.
El Gobernador, 

Joaquín de Castellarnau.

Núm. 1500

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
---------------------------------

Negociado 2.»—Reemplazos.—En el Boletín oficial de la provincia de Puerto-Príncipe, 
correapondiente al día 17 de Enero próximo pasado, se halla publicada la relación que 
se expresa á continuación.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE PUERTO-PRINCIPE.
-------->*•*<-------

NEGOCIADO 2?—QUINTOS Y MILICIAS
Relación de los mo^os de las provincias y reemplazos, que se expresan á continuación á 

quienes alcanzan responsabilidad de quintos por los Ayuntamientos que se dn an.

NOMBRES NOMBRES 
de los padres.

Número. Ayuntamiento Provincia. Reempla
zos.

Bernardino Guasp Gavul. 126 Palma. Baleares. 1887

Puerto-Príncipe 7 Enero de 1891—D. O. de S. S. El Secretario de Gobierno, José 
Flórez.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial á los efectos del artículo 101 
de la vigente ley de reemplazos.

Palma 16 de Marzo de 1891.
El Gobernador,

Núm. 1501
GOBIERNO CIVIL

Orden público.— Circular.—Con fecha 5 
del actual, se ha concedido Execuatur á 
Don Domingo Font y Humbert, Cónsul de 
la República de Bolivia en esta Ciudad.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para general conocimiento, y á 
fin de que el interesado pueda ser admiti
do en el uso y ejercicio de su cargo.

Palma 17 de Marzo de 4891.
El Gobernador, 

Joaquín de Castellarnau.

Sección de la G-aceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
c ir c u l a r

Con objeto de atender al mejor servicio» 
esta Dirección general ha tenido por con' 
veniente disponer se recuerde á V. S. el 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 13 del reglamento orgánico de Sanidad 
marítima, el cual dispone que las Direccio
nes de Sanidad de las capitales de provin
cia serán inspeccionadas mensualmente, 
dando cuenta el Gobernador á la Dirección 
general del estado del personal, documen
tación y material de las dependencias.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectSs consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Marzo de 189l.=El Director general,

Joaquín de Castellarnau.

Carlos Castel.=Señores Gobernadores ci
viles de las provincias marítimas y Coman
dante general de Ceuta.

(Gaceta 10 Marzo.)

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde, nueve Concejales y Secreta
rio del Ayuntamiento de Pol, que fué de
cretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 3 del actual, el siguien
te dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente de suspensión del Alcalde, 
nueve Concejales y Secretario del Ayun
tamiento de Pol, i que ha sido decretada 
por el Gobernador de Lugo en 21] de Di
ciembre último, y al que se ha unido el 
recurso de alzada de los suspensos, remi
tiéndose todo al Consejo con Real orden 
de 27 de Febrero recibida con el mismo, 
al siguiente día.

A consecuencia de escrito de D. Jacobo 
Piñeiro yD. Antonio Rodríguez denun
ciando la irregular marcha administrativa 
del mencionado Ayuntamiento, nombró 
el Gobernador un Delegado, y aparece 
que después de imponerse al Alcalde una 
multa por la resistencia á entregar la llave 
de la Casa Consistorial á pretexto de que 
la tenía el Secretario que estaba ausente, 
por fin se presentó éste, y examinados los 
documentos pedidos, resulta que no exis
ten actas de arqueo de los años 1869 á 
1876, ni el inventario del Archivo ni ex

pediente de par tidas fallidas, no consta 
que el Depositan o municipal, que es hijo 
del Secretario, haya prestado fianza, y so o 
a tiene personal y no por determinada 
cantidad y con escritura el Recaudador de 
consumos, que es hermano de un Conce- 
al, el arca de caudales la tiene en su do

micilio el Depositario; que en el año de 
1888 se nombró escribiente en la Secreta
ría, con sueldo, al hijo del Secretario; que 
el Alcalde declara que no le consta si las 
actas de arqueo últimas se han levantado 
en casa del Depositario ó en el Ayunta
miento, manifestando el Interventor que 
tal operación se hizo en casa del Deposita
rio, distante del Ayuntamiento unos tres 
cuartos de legua; que no existe libro regis
tro de multas; que los libros de actas des
de el año 1869 se hallan sin foliar, y que 
hay alguno en que firma un Concejal que 
no consta al margen; que para premio de 
cobranza y partidas fallidas por el impues
to de consumos se han consignado desde 
el año 1868 al de 1890 11762 pesetas, y 
que no se sabe que se ha hecho del so- 
Drante de dicho fondo; que D.a Genoveva 
Ramos que paga 80 pesetas de contribu
ción se le da cédula personal de 9.a clase, 
según consta del padrón de las mismas; 
pero según el reparto de territorial el que 
la satisface es su padre D. Antonio y con 
la cuota de 95, y ella tampoco la paga in
dustrial; que en el primero aparece José 
Folgueira, cuando del reparto consta que 
es su madre la contribuyente, y así sucede 
con otros según declaran; que á pesar de 
que varios vecinos de Suegos pagan cuota 
de contribución territorial de 25 pesetas, 
no aparece del padrón de cédulas perso
nales que ninguno la tenga de 9.a clase; 
que con el presupuesto adicional último 
hay un crédito 6133 pesetas y un débito 
4239, y que hay otros de ejercicios ante
riores que no se han incluido en presu
puesto; que se han cobrado multas en me
tálico, según declaran los interesados y el 
encargado de ello; que según el estado que 
se acompaña de lo consignado en presu
puesto para Médico, cementerios, caminos, 
monterías é imprevistos, se han dejado de 
pagar de 1Í481 pesetas 8953; que se ha 
acordado pagar gastos de deslinde del tér
mino que no se han realizado; que no hay 
padrón para la prestación personal; que el 
Archivo y la Secretaría se hallan en una 
casa particular del pueblo de Riojuan, dis
tante una legua próximamente de Ja Casa 
Consistorial, sobre lo cual consta que pro
testó el Concejal D. Doroteo Teijeiro, que 
ha sido excluido de la suspensión, así co
mo otro que convino con él, y que recla
maron por no rendirse las cuentas munici
pales ó hacerlo con retraso:

Resulta también que, según el acta de 
24 de Febrero de 4 890, se comisionó al 
Secretario para la entrega de quintos con 
10 pesetas diarias de dietas; que en las 
hojas declaratorias para las cédulas apa
recen cantidades enmendadas ó raspadas; 
que en el año 1884-85, varios Concejales 
de los que lo eran ahora, autorizaron la 
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imposición de dos cédalas personales á 
Manuela Veiga; que se adeudan por con
tingente provincia] en el año 1889 á 90 
1.554 pesetas y el primer trimestre de este 
año; que la Junta municipal no está cons
tituida, y que el Secretario es el expende
dor de las cédulas, y por tanto, responsa
ble también de las falsedades cometidas 
en las mismas desde el año 1884.

Consta que convocado á sesión el Ayun
tamiento, se le dió lectura del anterior ex
pediente, y que en ella el Alcalde mani
festó que los que aparecían en el padrón 
de cédulas pagando contribución, sería 
porque lo hicieran por industrial ó en otros 
pueblos.

El Delegado en su Memoria, hace tam
bién responsable al Secretario como expen
dedor de las cédulas y por no mandarse 
al Boletín los extractos de los acuerdos.

El Gobernador fundó la suspensión en 
las faltas de hallarse la Secretaría fuera del 
pueblo, sin inventario el Archivo, la Caja 
de caudales en casa del Depositario, en el 
hecho de que varios individuos tienen cé
dula por un i contribución que no resulta 
en su matrícula, lo cual puede constituir 
delito; en el de que haya Depositario y Re
caudador sin fianza, y en el de no saberse 
la aplicación dada á más de 11.000 pesetas 
recaudadas por partidas fallidas, y fi
nalmente, en el cobro de multas en metá
lico, y pasó los antecedentes á los Tribu
nales.

Los Concejales suspensos manifiestan 
que no han sido apercibidos ni multados, 
y en cuanto al Secretario, que no creen 
haya causa grave, por lo que piden se alce 
la suspensión. Prescindiendo de algunas 
acusaciones que se refieren á Administra
ciones anteriores, los graves cargos que de
muestran la absoluta negligencia con que 
el Ayuntamiento de Pol, excepto los dos 
Concejales no suspensos, miraba la gestión 
de los intereses comunales puestos á su 
cuidado, han quedado en pié, y pudiéndo
se presumir en alguno de los anómalos he
chos que se han demostrado en este expe
diente, y de los cuales es responsable el 
Secretario, más principalmente por lo que 
se refieren á la expedición de cédulas per
sonales, materia constitutiva de delito.

Dado, pues, lo dispuesto en los artículos 
180, 181, 182 y 189 de la ley Municipal 
vigente, y que, según lo declarado por la 
Real orden de 13 de Febrero último, inter
pretando el artículo 36 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890, las suspensiones 
de Ayuntamientos han estado alzadas du
rante el período electoral, por lo que la de 
la mayoría del Ayuntamiento de Pol se 
halla aún dentro del plazo que la ley Mu
nicipal determina;

La Sección opina que procede confirmar 
la providencia en que la decretó el Gober
nador de Lugo, así como la del Secretario 
y el pase de antecedentes á los Tribuna
les.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1891.

S1LVELA

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

(Gaceta 8 Mar so.)

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Esparragosa de 
Lares, que fue decretada por V. S.; dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 6 del 
actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 4 del 
actual se ha remitido á informe de esta 
Sección el adjunto expediente de la sus
pensión del Ayuntamiento de Esparragosa 
de Lares, decretada en 23 de Diciembre 

último por el Gobernador de la provincia 
de Badajoz:

Resulta de las diligencias practicadas 
por un Delegado que la mencionada Au
toridad nombró, á fin de inspeccionar la 
Administración municipal de dicho pue
blo: que tan pronto como fué reconocido el 
Delegado, invitó á los Concejales por si 
querían presenciar la inspección; pero que 
habiendo asistido á dicho acto personas 
extrañas á la Corporación, y como así lo 
advirtiese al Alcalde el Delegado, fué deso
bedecida su autoridad, viéndose obligado 
á suspender por entonces sus funciones, á 
fin de evitar que se alterase el orden pú
blico; que como en su consecuencia man
dase la Delegación que concurrieran á las 
Casas Consistoriales el Alcalde y el Secre
tario á las dos del mismo día, se negó el pri
mero á concurrir, pretextando haberse pues
to enfermo el Secretario; pero como se tras
ladase el Delegado á la morada del Alcalde 
para hacerle desistir de su conducta, si 
bien opuso nueva resistencia, convencido 
por aquél, concurrió al Ayuntamiento, de
jándolo de hacer el Secretario, quien se 
negó á facilitar las llaves de las oficinas, 
que le fueron pedidas, siendo de advertir 
que ya en las Casas Consistoriales quiso 
retirarse de ellas el Alcalde, alegando es
tar enferma su esposa, siendo forzoso de
tenerle por mediación de la Pareja de la 
Guardia civil; sucesos todos que obligaron 
á la Delegación á precintar las puertas y 
cerraduras del salón de sesiones y Secre
taría:

Que esto, no obstante, fué nuevemente 
invitado el Alcalde por el Delegado para 
que asistiera al Ayuntamiento con las lla
ves correspondientes y acompañado de un 
Auxiliar que sustituyera al Secretario, in
vitación que no fué siquiera contestada, y 
como con este motivo pasase el Delegado 
á casa del Alcalde, no le halló en ella, ci
tándole de nuevo para la mañana del día 
siguiente:

Que constituidos por fin el día 19 de 
Diciembre último en el Ayuntamiento la 
Delegación, el Alcalde y el Secretario, y 
dado principio á la inspección, resultó que 
el acta de arqueo correspondiente al mes 
de Enero de 1890, así como la de Febrero 
y Marzo, se hallan raspadas y enmendadas 
las sumas, sucediendo lo propio con las 
de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre y 
Noviembre, y la de Diciembre se hallaba 
extendida sin haber finalizado el mes, sin 
cantidades numéricas, apareciendo no obs
tante firmada por el Alcalde y el Regidor 
Interventor; que el libro de actas de la 
Junta municipal, perteneciente al año 1890, 
empieza con la de 24 de Febrero, que se 
halla sin autorizar por Los Vocales que 
asistieron, encontrándose un pli-ago de 
papel sellado de á peseta con unos cuan
tos renglones relativos á la sesión; que no 
se llevan libros de alojamiento y bagajes, 
ni de prestación personal; que solamente 
existen dos actas de deslinde y amojona
miento del término, las cuales se refieren á 
designar la línea divisoria con Puebla de 
Alcocer, estando sin cumplir este servicio 
con los demás pueblos ó términos; que no 
se extienden ni aprueban los extractos de 
acuerdos; que por no encontrarse no se 
ha facilitado á la Delegación el inventario 
de bienes:

Que en este estado la inspección requi
rió el Delegado al Alcalde para que orde
nara al Secretario que expidiera certifica
ciones de las faltas é irregularidades ob
servadas, manifestando el Secretario que 
las extendería como el quisiera, puesto 
que las faltas encontradas las subsanaría 
tan pronto como se le devolviera la docu
mentación; y llamado al orden por el Dele
gado y requerido por el Alcalde para que 
cumpliera lo que se le ordenaba, insistió en 
su negativa, viéndose la Delegación obliga
da á hacer comparecer á cuatro testigos que 
firmaron la correspondient-e diligencia pre
via lectura de las faltas y exhibición de 
documentos.

Resultó también de la inspección que 
los fondos del Pósito se hallaban en el ca
jón de una mesa sin cerradura, habiendo 

libramientos que carecían de la firma del 
Secretario Contador y de comprobantes, 
de sello móvil la mayor parte; que en los 
fondos de la Caja municipal aparece una 
distracción de 1.553 pesetas 65 céntimos- 
que con motivo de celebrarse sesión ordi
naria el día 21 del propio mes de Diciem 
bré se personó el Delegado en las Casas 
Consistoriales á las tres de la tarde, y 
preguntando al Alcalde si terminaría pron
to la sesión, á fin de continuar la inspec
ción, se le contestó afirmativamente; pero 
lejos de ser así, se prolongó aquélla hasta 
las cinco de la tarde, pero una vez termi
nada é invitado el Alcalde para que con el 
Secretario se procediese al objeto indicado, 
se contestó por el Alcalde, Secretario, Au
xiliares y Ayuntamiento que se marcha
ban á sus casas, y estimando la Delega
ción constituir esto un acto de desobedien
cia á su autoridad, amonestó inútilmente 
á todos reiteradas veces, viéndose obligado 
á ordenar á la Guardia civil que no per
mitiera la salida del Alcalde y Secretario, 
y les prometieron que volverían después 
de comer, accediendo á ello la Delegación 
con el fin de evitar un escándalo que pu
diera traer graves consecuencias; pero á 
pesar de su promesa, no asistieron aqué
llos, y no pudo el Delegado realizar sus 
deseos; en vista de todo lo cual, suspendió 
las diligencias de visita, dando de todo 
ello cuenta al Gobernador de la provincia.

Esta Autoridad dispuso por su provi
dencia de 23 de Diciembre último suspen
der á todos los Concejales que componían 
la Corporación municipal de Esparragosa 
de Lares, á quienes sustituyó por otros 
que habían pertenecido á la misma en 
épocas anteriores.

La Sección, aparte de los hechos ó fal
tas cometidas en la Administración muni
cipal del expresado pueblo, alguna de las 
cuales, como la relativa á la distracción de 
las 1.553 pesetas 75 céntimos referidas, 
puede estimarse como acto constitutivo de 
delito, que hace necesaria la remisión de 
los antecedentes á los Tribunales de justi
cia, encuentra que sobre todas ellas resal
tan la pertinaz é insistente oposición del 
Alcalde y del Secretario á que el Delega
do pudiera desempeñar la misión que le 
estaba confiada, y la desobediencia de am
bos, en distintas ocasiones demostrada, así 
como la negativa del Ayuntamiento á que 
el día 21 de Diciembre se prosiguiese la 
visita de inspección en los relativos á los 
asuntos del pósito, viéndose en su vista 
obligado el Delegado á suspender las dili
gencias de investigación que practicaba; 
todo lo cual justifica la providencia adop 
tada por el Gobernador de la provincia, 
y sido causa de que no se haya dado 
audiencia á los Concejales, conforme lo 
determina el art. 41 del reglamento de 
22 de Abril último.

Habiéndose dictado ésta en 23 de Di
ciembre último, según queda dicho, en
tiende la Sección que, á pesar de los días 
transcurridos, se halla todavía V. E. en 
tiempo hábil para resolver este expediente 
como estime más oportuno, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 36 de la ley Electo
ral vigente y Real orden de 13 de Febrero 
próximo pasado;

Por virtud, pues, de lo expuesto, la Sec
ción opina:

l .° Que debe confirmarse la providen
cia de suspensión del Ayuntamiento de 
Esparragosa de Lares, decretada por el 
Gobernador de Badajoz en 23 de Diciem
bre último, haciéndola extensiva al Secre
tario de la Corporación.

2 .°, Que respecto de este último fun- 
cinario debe estarse á lo dispuesto en el 
art. 124 de la ley Municipal.

Y 3.° Que deben remitirse los antece
dentes á los Tribunales de justicia á los 
efectos que diere lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el* mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo

lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1891.

SILVELA

Sr. Gobernador de la provincia de Bada
joz.

(Gacela 9 Mar so.)

Dada cuenta á S. M. del expediente ins
truido por virtud de la consulta elevada 
á este Ministerio por D. Calixto de Rato y 
Roces, Subdelegado de Medicina de Gijón, 
en 26 de Junio de 1889, acerca de sí los 
Subdelegados de Medicina deben perci
bir honorarios por su intervención en los 
expedientes sobre hospitalidad de demen
tes y en el servicio de inspección de mani
comios:

Y resultando que en la instancia pre
sentada al efecto se hace referencia y se 
remite copia de otra hecha en 10 de Marzo 
de 1888, en la cual se trataba del mismo 
asunto:

Resultando que el Subdelegado referido 
pretende que todo servicio que no tenga 
relación con los de estadística y vacuna
ción debe ser retribuido, fundándose para 
ello en que cuando se encomienda á tales 
funcionarios alguna obligación de las que 
no les asigna el reglamento por que se ri
gen ni la ley de Sanidad, se les señalan 
justos honorarios, citando como ejemplo 
lo que ocurre con la inspección de íos em
balsamamientos, y sacando la consecuen
cia de que, encontrándose en un caso se
mejante los dos de que se deja hecho mé
rito, deben asignárseles honorarios por 
cumplimentarlos:

Considerando que según determina el 
art. 63 de la ley de Sanidad el cargo de 
Subdelegado es honorífico y tiene por úni
ca recompensa el dar opción á los destinos 
del ramo y servir de mérito en la carrera, 
y que precepto tan terminante no permite 
interpretaciones, debiendo atenerse á lo 
que en el mismo tan claramente se esta
blece:

Considerando que si ni la ley ni el re
glamento consignan entre las obligaciones 
de los Subdelegados las dos de que se deja 
hecha referencia, no es esta una razón pa
ra suponer que deban ser retribuidas, si 
las disposiciones legales que las establecen 
nada dicen que ni de cerca ni de lejos 
quiera indicar que deban retribuirse:

, Considerando que no es pertinente adu
cir como ejemplo lo que ocurre con el ser
vicio de asistir á los embalsamamientos, 
porque además de ser de una naturaleza 
especialísima, existe una disposición legal, 
que es la Real orden de 29 de Mayo de 
1878, en la que se consigna el precepto de 
que los Subdelegados cobrarán honorarios 
por prestarlo como igualmente sucede con 
aquellos á que hace referencia la Real or
den de 18 de Junio de 1867:

Oído el Real Consejo de Sanidad, y con
formándose con lo propuesto por la Direc
ción general del ramo;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido 
resolver:

1 0 Los Subdelegados de Medicina no 
podrán percibir derechos por visar las cer
tificaciones en que se acredite la conve
niencia ó necesidad de recluir á un de
mente.

2 .® El servicio de inspección de mani
comios, ya sean del Estado, la provincia, 
Municipio ó de particulares, será gratuita 
cuando el establecimiento objeto de la ins
pección radique en el término municipal 
en que resida el Subdelegado que deba 
realizarla.

3 .° La inspección de manicomios sitúa 
dos fuera del término municipal en que 
resida el Subdelegado á quien corresponda 
dicho servicio, dará lugar á indemniza
ción en la forma que determina la Real 
orden de 18 de Junio de 1867, siendo de 
cuenta de la Corporación ó particular á 
que el establecimiento corresponda.

De Real orden lo digo á V. S para su
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SILVELA

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo. 

(Gaceta 12 Marzo.)

3
Idem Manuel Abriana Iglesias, natural i Idem Antonio Domingo Tejeíro, natural 

de Zalamea, provincia de Tíuelva. I de Posada, provincia de Pontevedra.
Idem Francisco Abad Sanz, natural de I Idem José Esmorés Moyá, natural de 

Alcoy, provincia de Alicante. I Izazo, provincia de la Coruña. ,
Idem Saturnino Campos Díaz, natural I Idem Juan Fernández Expósito, natural

de Jovillero, provincia de Oviedo. I de Huelva.
Idem Julián Alvarez Alvarez, natural I Idem Juan Fernández Sánchez, natural

de Magado, provincia de León. I de Santa María, provincia de Lugo.
Idem Alejo Carregui López, natural de I Idem José Ferrer Campos, natural de 

Egaña, provincia de Vizcaya. I Oviedo.
Idem Antonio Cortés García. Idem Leóu Fúster Bartolomé, natural
Idem Francisco Coca Escobar, natural I de Valencia.

de Jimti ¡o, provincia de Granada. I TT-^dem Frauz Mengua, natural de
Idem Juan Cortés Fernández, natural! Verdugo, provincia de \ alencia.

de Muía, provincia de Murcia. Idem Apólmario García Ramos, natural
Idem Nicolás Alcalá Ptña, natural de I de Bagarcio, provincia de Salamanca.

Majuelo, provincia de Zaragoza. I Idem Alfonso García Gabardi, natural
Idem Carlos Arránz González, natural de Cieza provincia de Murcia.

de Sanguago, provincia de Valladolid, I Idem Bernardino Lesmes Rivera, natu- 
Idem Rafael Carrasco Vaquero, natural ral de Minguyela, provincia de Salamanca, 

de Granada, provincia de idem. I Idem lomas Linares García, natural de
Idem Juan Cermenes Cous, natural de I Lujalance, provincia de Córdoba.

Solguillo, provincia de Baleares. I Idem Cayetano Lesmes Rueda, natural
Sargento primero D. Alejandro Corral I de N avale jos, provincia de Jaén.

.ópez, natural de Gibrnltar, provincia de Batal¡.n Caaadxlres ün<ón

t T * • m l i Soldado Manuel Roselló Torres, natural Soldado Lorenzo Anas Torrou, natural de Motril ÍDCia de Qranada.
de Fontela, provincia de Lugo. 1

Idem Francisco Cuenca García, natural Batallón de Orden público.
de Alcalá la Real, provincia de Jaén. Soldado Fernando López Murillo, natu-

Idem Manuel Corujedo García, natural I ra| Monreal, provincia de Jaén.
de Santa María, provincia de Coruña. Idem Pedro Lorca Carreño, natural de

Idem Domingo Vázquez Solor, natural Villaraillo, provincia de Jaén.
de Navalcarnero, provincia de Madrid. I Idem Miguel Luengo Pérez, natural de 

Idem Ginés Castillo Esparcena, natural palencia.
de Pacheco, provincia de Murcia. I ídem Benjamín Martin Duro, natural

Idem José Casarle valí Roen, natural de I Qaiieg03i provincia de Salamanca.
Vilaris, provincia de Gerona. I ídem Diego Martínez Ferreiro, natural

Idem Domingo Celada Nuñez, natural I ja(;n
de San Jorge, provincia de Badajoz. I Idem Manuel Mazarico Poñol, natural 

Idem Agustín Días Fernandez, natural I ^Icaníill, provincia de Huesca.
de Guadalajara. , I Idem Damián Merino Ibarra, natural de

Idem Juan Lara Abad, natural de Mi- I Pacheco, provincia de Murcia.
guel Esteban, provincia de Toledo. | Cabo segundo Pedro Moya Muñoz, na-

Idem Manuel Lorenzo Incógnito. | tural de Baeza, provincia de Jaén.
Idem Manuel Lombardero Chicosa, na- | Soldado Juan Domínguez Rodríguez, 

tural de Castagrado, provincia de Lugo. I natural de Cádiz.
Idem José López Domínguez. I Idem Francisco Domenech Garría, na-
Idem Manuel López Expósito, natural | tural de Benillosa, provincia de Alicante.

de Tordani, provincia de Barcelona. I Idem Juan Díaz Varela, natural de la 
Idem José López Villaverde, natural I Coruña.

de Gaudón, provincia de la Coruña. I Idem Blas Delgado Plata, natural de 
Idem Antonio Llovet Maimón, natural I Almonal, provincia de Cuenca.

Del punche, provincia de Tarragona. | Idem Marcos Cruz Expósito, natural de 
Idem Antonio López Fernández, natu- I Cuenca.

ral de Mondoñedo, provincia de Lugo. I Idem Timoteo Gutiérrez Pérez, natural 
Idem Andrés López González, natural | de Madridejos, provincia de Toledo.

de Pedro la Porta, provincia de la Coruña- Cabo segundo Cándido Gaona Gestiher, 
Idem Domingo López Castedo, natural natural de Cádiz.

de Periro, provincia de Lugo. Soldado Francisco García Salvador, na-
Idem Éusebio López Incógnito, natural I tural de Fuentebro provincia de Zaragoza.

de Ronafulgueiro, provincia de Lugo. I Idem José González Gallardo, natural 
Idem Francisco López Fernádez, natu- I de Málaga.

ral de Priego, provincia de Córdoba. I Idem Antonio Vidal Expósito, natural 
Cabo primero Joaquín Díaz Rubio, na- de Saportela, provincia de Orense.

tural de Madrid. I Idem Bernardo Villanueva Bóveda, na-
Soldado José Díaz Fcnvella, natural de tural de San Andrés provincia de Orense.

San Juan, provincia de Orense. 1 Idem Julián Vicente Gonza ez, natural
Idem Francisco Díaz Incógnito, natural I de San Martin, provincia, de Cáceres.

de San Antonio de Arcos, provincia de Idem Juan Vicente Ramírez, natural de 
Luo.o | Zalamea, provincia de Huelva.

Idem Francisco Campos Fuster, natural Villanueva García, natural
de Behni, provincia de \ alencia. I ^dein Angel Martín López, natural de

Idem Enrique Casado Lucas, natural de Horcajadaj°prov¡ncja de Avila.
\ hlai, piox nida e r mt'lia- I Idem Manuel V. Gil, natural de Villa-

Idem Carlos Hilario de Luna, natural de moraleS) provjncia de paiencia.
A^ ahora, provincie ‘ / I Idem Manuel Bonul Diego, natural de

Idem Tomás Ilermida López, natural I MeqUiaenza, provincia de Zaragoza.
de San Juan, provincia de Lugo. | ídem José Brincan Rodríguez, natural

Idem Francisco Herrera Ruiz, natural I de Buenasaia) provincia de Huelva.
de Casalemo, provincia de Burgos. . Idem Francisco Brosa Ponch, natural de

Idem Eduardo Haro Celono, natural de I pranjai provincia de Lérida.
Santander. | Idem Lorenzo Brieba Ferrer, natural de

Idem Eusebio Lamadrid Cira, natural I Albarés, provincia de Huesca.
de Lomero, provincia de Santander. I Idem Antonio Cañero Solis, natural de

ídem Domingo Lacambra Granados, na- I Barcelona.
tural de Barbastros, provincia de Huesca. I Idem Antonio Castillo Valero, natural 

Idem Vicente Galvéz Montero, natural | de Albanillos, provincia de Murcia.
de Jabuba, provincia, de Zaragoza. I Idem Floraucio Castillo Tejada, natu- 

Idem Arcadio Lacambra Grau, natural I ra} de Agén, provincia de Zaragoza.
de Valencia. Idem Camilo Camalo Garriga, natural

Idem Bonifacio García Martin, natural de Higueras, provincia de Gerona.
de Prioro, provincia de León. Idem Juan García Paredes, natural de

Idem Antonio Domenech Corbalán, na- Chaucín, provincia de Oviedo.
tural de Lerón, provincia de Almería. 1 Cabo segundo Ignacio Gil Pingólas na-

conocimiento y el del interesado. Dios « Y de conformidad con el dictamen emí- 
guarde á V. S, muchos años. Madrid 5 de I tido por la Sala de Gobierno del Tribunal 
Marzo de 1891. I Supremo, y el parecer del Consejo de Mi-

nTrtrmr a  I n¡strog.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, 
ha tenido á bien disponer se traslade á 
V. I. como de su Real orden lo ejecuto, 
para su conocimiento y efectos que cu la 
misma se expresan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA I Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
------  | drid 20 de Febrero de 1891.

r e a l  o r d e n . I FERNANDEZ VILLAVERDE
limo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento I . L .. . ,

se comunicó á éste de Gracia y Justicia I ®r- Brídente de la Audiencia e....  
con fecha 4 de Julio de 1889 la siguiente I faceta 11 Marzo.)
Real orden:

«Excmo. Sr..- Vista una instancia pro- I ------
movida por D. Rafael Benvenuty y Gar- I
vey solicitando se dicte por este departa- I MINISTERIO DE LA GUERRA 
mentó una resolución que fije y determine I ------
por modo claro el procedimiento en ma- I pnSpección de la Comandancia central, De- 
teria de patentes en las reclamaciones asi I pósitos de embargue y Caja general 
civiles como criminales que se ventilen I Ultramar.
ante los Tribunales ordinarios. I ,

Resultando que con fecha 8 de Agosto I n e g o c ia d o  d e c o n v e r s ió n
fué concedida á D. Antonio Guerrero una I Habiéndose recibido en este Centro los 
patente de invención por un nuevo proce- I ajustes rectificados y definitivos de los 
dimiento de construcción de salinas en las I individuos que se expresan á continúa- 
costas del Atlántico y mar de la China: I ción, se les hace presente que, según lo

Resultando que habiendo adquirido á I dispuesto en la regla 5.a de las instruccio- 
fines del año de 1887 D. Rafael Benvenu- I nes publicadas en la Gaceta de 24 de 
ty unas marismas en término de la ciudad I Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
del Puerto de Santa María, y que empe- I Inspección la conversión en títulos de la 
zados los trabajos para la construcción de I Deuda del crédito que les resultó á su baja 
salinas introdujo el agua por medio de I en el Ejército de Cuba. La instancia, ex
máquinas de vapor y bombas centrífugas, I tendida en papel del sello 12.°, deberá ser 
sin sospechar que elevar aq rélla por este I remitida al Inspector, por conducto de la 
procedimiento de todos conocido fuera I Autoridad civil ó militar respectiva, en 
objeto de patente: I unión del abonaré original y copia de la

Resultando que D. Antonio Guerrero I licencia absoluta del individuo á que se 
acudió al Juzgado de primera instancia I refiera, autorizada esta última por un Co
interponiendo demanda de interdicto de I misario de Guerra, ó por el Alcalde de la 
recobrar contra el propietario Sr. Benve- I localidad.
nuty, la que fué estimada, mandándose, en Begimiento Infantería del Rey. 
b u  consecuencia, suspe ider todos los tra- goldsdo Gabin0 A ¡ 01azábal. 
bajos y otras pract-cas: Idem Ramón Alavao Ruiz.

Considerando que, según lo terminan- pedro Vá González,
temente dispuesto en el art. 5o de la ley I . . / .
de Patentes, las reclamaciones civiles se Regimiento Infantería de la Keina. 
ajustarán á la tramitación prescrita por la I Soldado Miguel Molina Ramos,
ley para los incidentes en juicio ordinario I Idem Fermín Portillo Montero,
y las criminales á lo que previene la ley I Idem Pedro Gago Sanz.
de procedimiento criminal: I Idem Rafael Artiga Vía, natural de Sa

Considerando que este precepto de la | rria, provincia de Barcelona.
ley se inspira en un principio de estricta I Regimiento Infantería de Espaúa. 
justicia, cual es el impedir que los conce- I Soldado Ramón Castañeira Viñas, natu- 
sionarios de patentes que las obtienen sin I ral de Belga, provincia de Oviedo.
ninguna garantía del Gobierno, en cuanto I ídem josé Labado Incógnito, natural 
á la novedad, conveniencia ú utilidad del I d^ Pedreiru provincia de Lugo.
objeto sobre que recaen puedan perturbar Infantería de la Habana.
a los industriales en el ejercicio de sus I J . , . ,
industrias, ni mucho menos impedírselo I Maestro Armero D. Félix re a’
sin ser éstos oídos y vencidos en juicio: I natural de Libar, provincia de Guipúzcoa.

Considerando que en el presente caso I Soldado Antonio Vidal Martin, natura 
se ha infringido la citada ley al admitir el I de Villella, provincia de Alicante, 
interdicto en cuestión, pues dada la indo- I Idem Antonio Murillo García.
le especial de estos juicios, que no es otra I Regimiento Infantería de Ñapóles. 
que decidir momentáneamente acerca del I Soldado Antonio Arza Jáuregui, natural 
hecho de la posesión, sin que los Tribu- | de San Julián, provincia de la Coruña. 
nales puedan dar valor ni admitir las I Idem Antonio Bioto Loces, natural de 
pruebas que á su favor presente la parte I Monfill, provincia de Lérida.
demandada, viene á anteponerse un dere- Regimiento Infantería de la Corona. 
cho abstracto que nadie garantiza al sa- o Antonio Vic .Qt Arti natu.
grado derecho de propiedad garantido por de Ff.lanitX] provincia de Baleares.

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre I TSatállón Cazadores de Bailen.
la Reina Regente del Reino, de acuerdo I Soldado Rafael Balaguer Valiente, na- 
con lo informado por la Dirección general I tural de Bambona, provincia de Valencia, 
de Agricultura, Industria y Comercio, ha I Idem Santiago Candiani Iglesias, natu- 
tenido á bien disponer que todas las re- I ral de Jerez, provincia de Cádiz.
clamaciones civiles promovidas, ó que se I Idem Vicente Castro Sánchez, natura 
promuevan ante los Tribunales ordinarios I de Lospuentes, provincia de la Coruña. 
en materia de patentes de invención, se I Idem Gaspar Vázquez Martínez, natura 
sustanciarán en la forma prevenida en la I de Castuera, provincia de Badajoz.
ley de Enjuiciamiento civil para los inci- I Idem Gervasio Valdera Rodiiguez, na- 
dentés, y las acciones criminales se ajusta- I tural de Valenzuela, provincia de Palen- 
rán al procedimiento de este nombre, se- I cia.

< gún terminantemente se preceptúa en el I Idem José Varela Verde, natural de 
artículo 55 de la ley de Patentes de 30 de I Malpica, provincia de la Coruña.

■ Julio de 1878, y que esta resolución se I Idem Francisco Carrillo Soler, natural 
publique en la Gaceta con el carácter de I de Valencia. ,
regla general aclaratoria del texto del ci- I Idem Antonio Capdeyila Bustillo, natu- 
tado artículo 55 para que tenga el debido I ral de Villafranea, provincia de Castellón, 
cumplimiento por los Tribunales de Jtis- I Idem Ildefonso Alcaide Aviles, natural 
ticia.» | de Villaíejo, provincia de Madrid.
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tural de Granollers, provincia de Barce
lona.

Soldado Antonio García Puente, natu
ral de Almendra, provincia de Huelva.

Idem Juan Carlos Suárez, natural de 
Laguna, provincia de Canarias.

Idem Damián Fernández Molleda, na
tural do Cangas de Onís, provincia de 
Oviedo.

Idem Eduardo Fernandez Martínez, na
tural de Lauda, provincia de Oviedo.

Idem Manuel Fernández Alvarez, natu
ral de Cáceres, provincia de ídem.

Idem Ramón Fernández Venado, natu
ral de San Martín, provincia de Oviedo.

Idem Joaquín Aguado Jiménez, natural 
de Málaga.

Idem Nemesio Alvarez González, natu
ral de Chalana, provincia de Oviedo.

Idem Baldomcro Anglada Cano, natural 
de Vich, provincia de Barcelona.

Idem Vicente Arnedo Rosas, natural 
de Medina, provincia de Murcia.

Idem Esteban Ventura Expósito, natu
ral de Godall, provincia de Zaragoza.

Idem Bruno Pinilla Bengochea, natural 
de Quintanilla, provincia de Burgos.

, Idem José Ortiz Cervera, natural do Se
villa, provincia de Idem.

Idem Juan Navarro Guardado, natural 
de Ronda, provincia de Málaga.

Idem Cirilo Porta Puértola, natural de 
Villafranea, provincia de Castellón.

• Brigada sanitaria.
Soldado José Redón Temes, natural de 

Villalibra, provincia de León.
Idem Miguel Rodregall Col!, natural de 

Gubia, provincia de Zaragoza.
Idem Francisco Rico Valle, natural de 

Cangas de Tineo, provincia de Oviedo.
Idem Bernardino Romero Puga, natural 

de Paso, provincia de Orense.
Idem Isidro Corta Meseguer, natural de 

Canfrac, provincia de Huesca.
Idem Andrés Negro Hernández, natural 

de San Salvador, provincia de Valladolíd.
Idem Domingo Navarro Grande, natu

ral de Carmona, provincia de Santander.
Idem Cristóbal Villena Gómez, natural 

de Torrelavega, provincia de Santander.
Idem Rafael Arayelos Pérez, natural de 

Escaray, provincia de Logroño.
Idem Eugenio Castro Paraíso, natural 

de Viesca, provincia de Huesca.
Idem José Parallande Incógnito, natural 

de Pareda, provincia de Oviedo.
Idem Antonio Martin Fernández, natu

ral de Carmona, provincia de Sevilla.
Idem Rafael Olalla Gallardo, natural de 

Cádiz.
Idem Perfecto Tojó César, natural de 

Arsenal, provincia de Coruña.
Cabo segundo Ceferino Pascual Martín, 

natural de Cañaveral, provincia de Cáceres’
Soldado Gregorio Arias Llanes, natural 

de San Pedro Parra, provincia de Lugo.
Idem Benito Anglada Arfeo, natural de 

Beralín, provincia de Gerona.
Idem Angel Asensio Miguel, natural de 

Urrea, provincia de Teruel.
Idem Mariano Zapacer Martin, natural 

de Belchite, provincia de Teruel.
Idem Domingo Sarcarul Fernández, na

tural de Careábalo, provincia de Cádiz.
Idem Vázquez Mosquera, natural de 

Mareva, provincia de Orense.
Idem José Benito Alvarez, natural de 

Riaño, provincia de Teruel.
Idem José Gamarich Barrachina, natu

ral de Fortuna, provincia de Murcia.
Idem Julio Gómez Rodríguez, natural 

de Gandía, provincia de Valencia.
■ Idem Prudencio Jiménes Olmo, natural 

de Acecaquillo, provincia de Valladolid.
Idem Ársenio González Castaño, natu

ral de Zamora.
Idem Sandalio Badillo Expósito, na tural 

de Talavera, provincia de Toledo.
Idem José Barbeito Incógnico, natural 

de \ralle de B., provincia de Coruña.
Idem Primo Casanova Sucurral, natural 

de Barcelona.
Idem José Pozo Bucial, natural de ideni.
Idem Joaquín Porca Hurtado, naturaJ 

de Málaga.

| Idem Plácido Olivar Corral, natural de 
[ Zaragoza.

Idem Jerónimo Reuda Incógnito, na
tural de Palentinos, provincia de Valencia.

Idem Ramón Rodríguez Ramos, natural 
de San Simón, provincia de la Coruña.

Idem José Rada Conde, natural de Pe
ralta, provincia de Navarra.

Cabo primero Miguel Raudo Rodríguez, 
natural de Llerena, provincia de Badajoz' 

Regimiento de Ingenieros.
Soldado Francisco Arnedo Prats.
Batallón de Escribientes y Ordenanzas.
Soldado Vicente Nadal Nadal, natural 

de Tallos, provincia de Alicante.
Regimiento de Caballería de Borbón.

Soldado Tomás Arias Sarmiento.
Guardia civil de Puerto Príncipe.

Guardia Féliz Mombido Inza.
Madrid 27 Febrero de 1891 .=E1 Gene

ral Inspector, S. Valdés.

Anuncios Oficiales

Núm. 1502
ALCALDIA DE MANACOR

Habiéndose rechficado por los Señores 
Repartidores nombrados por la adminis
tración de Contribuciones de la provincia, 
el proyecto del reparto vecinal de consu
mos para el corriente ejercicio económico, 
de conformidad con lo dispuesto en el vi
gente reglamento del ramo, se hace saber 
al público por medio de este periódico 
Oficial, queda de manifiesto en la Secreta
ría y Sala Capitular de este Ayuntamien
to, á cuantos deseen examinarlo- por espa
cio de ocho días á contar del de pasado 
mañana diez y seis, á fin de que puedan 
hacerse las reclamaciones que se estimen 
procedentes, además de pasar á los intere
sados papeletas duplicadas de sus cuotas.

Manacor 14 Marzo de 1891.—P. A. de 
la J., El Presidente, Francisco Oliver.

Núm. 1503
ALCALDIA DE SANTAÑY.

Anuncio.—Aprobado por este Ayunta
miento en sesión de este día, el presupues
to municipal ordinario correspondiente al 
próximo año económico de 1891 á 1892, 
desde esta fecha se halla expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en las ofici
nas de esta Secretaría, para que puedan 
examinarlo las personas que deseen ha
cerlo, en la inteligencia empero que trans
currido que sea dicho plazo sin haberse 
presentado contra el mismo las reclama
ciones que estime convenientes se enten
derá que le presta su conformidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, á fin de que no puedan en 
caso alguno alegar ignorancia las perso
nas á que pueda afectar dicho presupuesto.

Santañy 15 Marzo de 1891.—El Alcal
de accidental, Jaime Antonio Ciar.—Por 
A. del A., El Secretario, Bernardo Rosse- 
Hó.

Núm. 1504
SALINAS DE IBIZA

En el sorteo verificado en el día de ayer 
ante el Notario D. Emilio Guasp de las 
treinta y una obligaciones hipotecarias que 
corresponden ser amortizadas en primero 
de Abril próximo, resultó corresponder á 
los números: 1119, 714, 1102, 205, 2029, 
1482, 2167, 2376,1696, 43, 721, 201, 2488, 
576, 1393. 138, 2047, 859, 2195, 661, 1428, 
1079, 560, 1741, 978, 1772, 1488, 1097, 
717, 2165, 232.

Lo que se anuncia para que los tenedo
res de dichas láminas se sirvan presentar
las para su cobro al Crédito Balear á tenor 
de lo prevenido en la escritura de emisión.

Palma 11 de Marzo de 1891.—Por las 
Salinas de Ibiza, El vocal de turno, Elviro 
Sans. "

Núm. 1505
Ju z g a d o  mu n ic ipa l  d e l  d is t r it o  d e  l a  l o n ja  

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Febrero de 1891

Núm. 1506

LA ISLEÑA EMPRESA MALLORQUINA DE VAPORES
Balance del ejercicio de dicha Compañía comprendido entre ell? Enero 

al^Y de Diciembre de 1890, aprobado en Junta General de Accionistas 
celebrada en 4 de Febrero de 1891.

ACTIVO
Pesetas. Pesetas.

[En la Social........................................................................... 5668*96
Caja < Idem del Cambio Mallorquín........................................... 124*90

l^ldem del Banco de España................................................ 100*00 5893*86

Vapores. . . ..................................................... 1296914*47
Almacenes................................................................................................................ 119746*58
Utiles en puertos y repuestos........................ ?................................................... 72311'49
Instalación y mobiliario. . . '...........................  21566'02
Valores..................................................................................................................... 6086*00
Deudores...............................................................  4724*82
Viajes de los vapores...................................."................................................... 13630*95
Pérdida real en la venta del Jaime II................................................................ 66976*00
Cuentas corientes.................................................................................................... 2644*90
Cuentas transitorias................................................................................................ 69570*46
Corresponsales,..................................................................................................... 993*43

Suma el Activo 1681058*96

PASIVO
Fondo de reserva....................................................................................................
Idem de calderas....................................................................................................
Dividendos activos................................................................................................
Efectos á pagar.....................................................................................................
Corresponsales........................................................................................................
Cuentas corrientes................................................................................................
Cuentas transitorias.....................................................................................•. .
Capital social..................................................... .....................................................
Beneficio á liquidar.......................................................................... 78339*65
Residuo del ejercicio anterior........................................................ 68*11

27500*00 
40009*00

3540*00 
1000U‘00 
88G98'H 
24441*20 
12071*91

1397000*00

78407*76

Suma igual al Activo..................................... 1681058*98

Palma 10 Marzo de 1891.—El Presidente, Pedro Sampol.—El Secretario, Ricardo 
Roca.—El Naviero Direcetor, G. Alzamora.

PALMA.—Escuela-Tipográfica.
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